
1 

 
INFORME FINAL DE PRÁCTICA – OFICINA DE IMPUESTOS                                                                            

INFORME DE PRÁCTICA EMPRESARIAL  

OFICINA DE TRIBUTACIÓN E IMPUESTOS, SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPAL DE CALAMAR. 

 

 

 

 

CINDY PAMELA GUITARRA BONILLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS 

FACULTAD DE NEGOCIOS INTERNACIONALES 

VILLAVICENCIO 

2024 



2 

      
INFORME FINAL DE PRÁCTICA – OFICINA DE IMPUESTOS                                                                            

INFORME DE PRÁCTICA EMPRESARIAL  

OFICINA DE TRIBUTACIÓN E IMPUESTOS, SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPAL DE CALAMAR. 

 

 

 

 

 

 

CINDY PAMELA GUITARRA BONILLA 

 

 

 

 

Informe de práctica presentado como requisito para optar al título de profesional en Negocios 

Internacionales 

 

 

 

Asesor 

Ms. JUAN FELIPE GONZALEZ DÍAZ 

Máster en Administración y Dirección de Empresas (MBA) 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS 

FACULTAD DE NEGOCIOS INTERNACIONALES 

VILLAVICENCIO 

2024 



3 

      
INFORME FINAL DE PRÁCTICA – OFICINA DE IMPUESTOS                                                                            

Autoridades Académicas 

 

 

 

P. Álvaro José ARANGO RESTREPO, O.P. 

Rector General 

 

 

 

P. Mauricio Antonio CORTÉS GALLEGO, O.P. 

Vicerrector Académico General 

 

 

 

P. José Antonio BALAGUERA CEPEDA, O. P.  

Rector Seccional Villavicencio 

 

 

 

P. Rodrigo GARCIA JARA, O. P. 

Vicerrector Académico Seccional Villavicencio 

 

 

 

Mg. Julieth Andrea SIERRA TOBÓN  

Secretaria General Seccional Villavicencio 

 

 

 

Mg. Javier Humberto TRILLOS CELIS 

Decano Facultad de Negocios Internacionales  



4 

      
INFORME FINAL DE PRÁCTICA – OFICINA DE IMPUESTOS                                                                            

Contenido   

 

Pág.   

 

Resumen ......................................................................................................................................... 9 

Abstract ......................................................................................................................................... 10 

Glosario ........................................................................................................................................ 11 

Introducción .................................................................................................................................. 13 

1. Objetivos ............................................................................................................................... 15 

1.1. Objetivo General ........................................................................................................... 15 

1.2. Objetivos Específicos.................................................................................................... 15 

2. Perfil de la entidad ................................................................................................................. 16 

2.1. Ubicación ...................................................................................................................... 16 

2.2. Misión ........................................................................................................................... 17 

2.3. Visión ............................................................................................................................ 17 

2.4. Estructura Organizacional ............................................................................................. 17 

2.5. Organigrama ................................................................................................................. 18 

2.6. Área de Trabajo............................................................................................................. 18 

2.6.1 Secretaría de Hacienda .............................................................................................. 18 

2.6.2 Oficina de Tributación e Impuestos .......................................................................... 20 

2.6.3 Organigrama de la Oficina de Tributación e Impuestos ........................................... 21 

3. Cargo y funciones asignadas ................................................................................................. 22 

3.1. Nombre del Cargo ......................................................................................................... 22 

3.2. Funciones y responsabilidades ...................................................................................... 22 

3.2.1 Administrar y actualizar las bases y sistemas de datos de los establecimientos y 

declarantes de Industria y Comercio. .................................................................................... 23 

3.2.2 Elaborar, monitorear y liquidar los intereses de los acuerdos de pago suscritos 

para el impuesto ICA ............................................................................................................. 25 

3.2.3 Monitorear el seguimiento de los procesos de cobro concernientes a Industria y 

Comercio 27 



5 

      
INFORME FINAL DE PRÁCTICA – OFICINA DE IMPUESTOS                                                                            

3.2.4 Revisión y monitoreo periódico del comportamiento del recaudo correspondiente 

a Industria y Comercio .......................................................................................................... 27 

3.2.5 Radicar  las  declaraciones  de  Industria  y  Comercio  y  las  declaraciones  de 

Retenciones  de  Industria  y  Comercio  (RETEICA),  en  los  softwares  dedicados  para 

este  fin.    .............................................................................................................................. 28 

4. Diagnóstico de la empresa ..................................................................................................... 29 

4.1. Matriz DOFA ................................................................................................................ 29 

4.2. Matriz PESTEL ............................................................................................................. 31 

4.3. Matriz de Confrontación ............................................................................................... 33 

5. Propuesta de Plan de Mejora ................................................................................................. 35 

5.1. Área con posibilidad de mejora .................................................................................... 35 

5.2. Cronología de implementación de plan de mejora ....................................................... 37 

5.3. Resultados obtenidos .................................................................................................... 38 

6. Resultados y limitaciones ...................................................................................................... 39 

6.1. Resultados ..................................................................................................................... 39 

Extensión del ámbito de aprendizaje y estudio ......................................................................... 39 

6.2. Limitaciones .................................................................................................................. 39 

7. Contribuciones ....................................................................................................................... 40 

7.1. Las contribuciones por parte del practicante ................................................................ 40 

7.2. Las contribuciones por parte de la empresa .................................................................. 40 

Conclusiones ................................................................................................................................. 41 

Referencias bibliográficas ............................................................................................................ 42 

Anexos .......................................................................................................................................... 44 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 

      
INFORME FINAL DE PRÁCTICA – OFICINA DE IMPUESTOS                                                                            

Lista de tablas 

 

Pág. 

 

Tabla 1 Matriz DOFA Oficina de Tributación e Impuestos......................................................... 29 

Tabla 2. Matriz PESTEL de la Oficina de Tributación e Impuestos............................................ 31 

 

  



7 

      
INFORME FINAL DE PRÁCTICA – OFICINA DE IMPUESTOS                                                                            

Lista de figuras 

 

Pág. 

 

Figura 1. Ubicación de la Alcaldía Municipal de Calamar ........................................................ 16 

Figura 2. Organigrama de la Alcaldía de Calamar Guaviare .................................................... 18 

Figura 3. Organigrama de la Oficina de Tributación e Impuestos ............................................. 21 

Figura 4. Base de datos inicial de declarantes de Industria y Comercio .................................... 24 

Figura 5. Base de datos actual de declarantes de Industria y Comercio .................................... 24 

Figura 6. Resoluciones de Acuerdos de pago suscritos ............................................................... 25 

Figura 7. Base de datos de Acuerdos de pago suscritos .............................................................. 26 

Figura 8. Software PYMYSIS SINDYCOM para la liquidación de intereses de mora ................ 26 

Figura 9. Informe de los procesos de cobro................................................................................. 27 

Figura 10. Formularios  para  la  declaración  del  Impuesto  de  Industria  y  Comercio  y 

RETEICA....................................................................................................................................... 28 

Figura 11 Matriz de confrontación .............................................................................................. 33 

Figura 12 Plan de Mejora Oficina de Tributación e impuestos .................................................. 36 

 Figura 13 Cronología Plan de Mejora ....................................................................................... 37 

 

  



8 

      
INFORME FINAL DE PRÁCTICA – OFICINA DE IMPUESTOS                                                                            

Lista de Anexos 

 

Pág. 

 

Anexo 1. Capacitación online “Territorialidad y definición de base gravable en el tributo de ICA

....................................................................................................................................................... 44 

Anexo 2. Plan de Acción Institucional de Gestión por dependencia – Indicadores Secretaría de 

Hacienda ....................................................................................................................................... 44 

Anexo 3. Infografía Incentivos de Impuesto ICA por pronto pago .............................................. 45 

Anexo 4. Procedimiento recaudo Industria y Comercio I ............................................................ 45 

Anexo 5. Procedimiento recaudo Industria y Comercio III ......................................................... 46 

Anexo 6. Procedimiento recaudo Industria y Comercio II .......................................................... 46 

Anexo 7. Procedimiento recaudo Industria y Comercio IV ....................................................... 47 

 

 

 

  

     



9 

      
INFORME FINAL DE PRÁCTICA – OFICINA DE IMPUESTOS                                                                            

Resumen 

 

Este informe, es el resultado de las distintas funciones y labores desempeñadas durante la 

práctica profesional en la Oficina de Tributación e Impuestos, adscrita a la Secretaría de Hacienda 

en la Alcaldía Municipal de Calamar. El informe es presentado como parte íntegra del proceso de 

prácticas profesionales ejecutadas entre febrero y junio del año 2024. El informe consta de una 

justificación, objetivos de la práctica, una introducción sobre la entidad, que en conjunto tienen la 

finalidad de mostrar la contribución a la entidad por parte del practicante.  

En los diferentes apartados del informe se describen a detalle el cargo y las funciones 

desempeñadas por el practicante como apoyo a la Secretaría de Hacienda, en la división de 

Tributación e Impuestos, con un enfoque específico en el Impuesto de Industria y Comercio (ICA). 

Durante el periodo de la práctica se participó de manera activa en la ejecución de iniciativas y 

estrategias enfocadas en fortalecer la gestión tributaria y la meta del recaudo correspondiente a 

Industria y Comercio. 

Al final de este informe, se presentan las recomendaciones para optimizar la eficiencia y 

gestión de las actividades que se desarrollan dentro de la Secretaría de Hacienda, recomendaciones 

que se basan en las áreas por mejorar que fueron observadas durante la práctica y que serán 

plasmadas a través de una propuesta de plan de mejora, cuyo objetivo es el de brindar un aporte 

significativo y contribuir a la mejora continua de la secretaría. 

 

Palabras Clave: Tributación, Impuestos, Gestión Tributaria, Recaudo, Fiscalización, 

Industria y Comercio.  
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Abstract  

 

This report is the result of the distinct functions and tasks performed during the professional 

practice in the Taxation and Tributes Office, attached to the Finance Secretariat of the Calamar 

Municipal Mayor's Office. The report is presented as an integral part of the professional practice 

process executed between February and June 2024. The report consists of a justification, objectives 

of the internship, an introduction about the entity, which together are intended to show the 

contribution to the entity by the intern.  

The different sections of the report describe in detail the position and functions performed 

by the intern as support to the Ministry of Finance, in Taxation and Taxes, with a specific focus 

on the auditing of the Industry and Commerce Tax (ICA). During the internship period, he actively 

participated in the execution of initiatives and strategies focused on strengthening tax management 

and the collection goal corresponding to Industry and Commerce. 

At the end of this report, recommendations are presented to optimize the efficiency and 

management of the activities carried out within the Secretariat of Internal Revenue, 

recommendations based on the areas for improvement that were observed during the internship 

and that will be reflected in a proposal for an improvement plan, whose objective is to provide a 

significant contribution and contribute to the continuous improvement of the Secretariat. 

 

Key Word- Taxation, Taxes, Tax Management, Collection, Auditing, Industry & 

Commerce.  
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Glosario  

 

Acuerdo de pago: Es el mecanismo que otorga la administración tributaria mediante el 

cual el contribuyente puede ponerse al día con sus obligaciones tributarias, en él se establece un 

plazo límite para el pago en cuotas. (Gobernación de Cundinamarca, 2024) 

Cobro Coactivo: Proceso a cargo de la administración tributaria para recaudar un recurso 

económico proveniente de un título ejecutivo. (URF, 2023) 

Contribuyentes: Persona natural o jurídica con la obligación de cumplir con ciertas 

obligaciones tributarias al practicar el hecho generador según lo establecido por la ley. 

(Gobernación de Cundinamarca, 2024) 

Entidad: Organización o institución que puede ser de carácter gubernamental, privada o 

sin fines de lucro, con funciones y objetivos específicos. (Real Academia Española – RAE, s.f.) 

Fiscalización: Conjunto de acciones y/o procesos que implementa la administración 

tributaria para revisar, controlar y monitorear la consecución de las obligaciones tributarias a cargo 

del contribuyente. (Gobernación de Cundinamarca, 2024)  

Impuesto: Son pagos de carácter obligatorio que el Estado impone a los ciudadanos, sin 

retribución directa de bienes o servicios. (Etecé, 2020) 

Liquidación oficial: “Acto de carácter administrativo mediante el cual la autoridad 

tributaria determinar la cuantía a pagar e impone las sanciones a las que hubiere lugar, cuando en 

el desarrollo de la fiscalización se determine que la liquidación de la Declaración no es 

consecuente con las exigencias tributarias legales”. (Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, Glosario, 2024) 

Notificación: “Es el acto jurídico de carácter comunicativo que tiene por finalidad dar 

noticia de una resolución, diligencia o actuación, a todos los que sean parte de una determinada 

causa. Se puede practicar vía correo electrónico, personalmente, por edicto o a través de cualquier 

medio técnico que permita la constancia de su práctica”. (Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, Glosario, 2024) 

Recaudo: Recepción de dinero ya sea en efectivo, o consignaciones, cheques bancarios o 

transferencia electrónica de la normatividad sustancial por concepto de los impuestos municipales. 

(Alcaldía de Calamar Guaviare, 2022) 
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Registro Único Tributario: “Es el mecanismo para clasificar e identificar a las personas 

y entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes de renta, responsables de régimen 

común y simplificado, y demás usuarios o sujetos que tengan obligaciones administradas por la 

DIAN”. (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Glosario, 2024) 

Representante legal: “Persona facultada por la ley o estatutos, con aptitud para actuar a 

nombre de sociedades o frente a terceros”. (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

Glosario, 2024)  

RETEICA: Mecanismo que permite retener un valor anticipado al proveedor y 

posteriormente pagar al municipio. (Alcaldía de Calamar Guaviare, 2022) 
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Introducción  

 

El presente informe consta inicialmente de una breve introducción sobre la Alcaldía 

Municipal de Calamar, Guaviare, entidad administrativa donde se ejerció la práctica, de igual 

manera se presenta información concisa sobre la Secretaría de Hacienda, dependencia especifica 

donde se llevaron a cabo las funciones y labores durante el periodo de la práctica elegida como 

modalidad de grado para obtener el título Profesional en Negocios Internacionales. Después, se 

detallan los saberes y competencias desarrolladas durante el periodo de la práctica, y cómo esos 

conocimientos contribuyen al crecimiento en el ámbito personal y profesional del practicante. 

Durante el periodo de la práctica, las actividades y labores se centraron en la creación de 

estrategias para aumentar el nivel de recaudo correspondiente al tributo de Industria y Comercio y 

de la fiscalización de este. En otro apartado del informe se describen con mayor detalle el 

desarrollo y actividades realizadas durante la práctica. 

El informe está sujeto al siguiente orden:  

En primer lugar, se justifica la elección de la Secretaría de Hacienda como la entidad idónea 

para realizar las prácticas, por consiguiente, se brinda información sobre el perfil de la entidad, 

tales como su localización, misión, visión y la estructura y organigrama de la entidad. Luego, de 

manera detallada se describe el cargo y las funciones y actividades ejecutadas durante el lapso de 

duración de la práctica. Después, se presenta el plan de mejora implementado durante el proceso, 

el cual se centró en la creación de nuevas y mejores estrategias para la fiscalización de Industria y 

Comercio y el aumento del recaudo por este concepto. Finalmente, a manera de conclusión se 

destaca el aporte significativo que se brindó a la Secretaría de Hacienda y la importancia de haber 

realizado las prácticas allí.  

  



14 

      
INFORME FINAL DE PRÁCTICA – OFICINA DE IMPUESTOS                                                                            

Justificación 

 

La Secretaría de Hacienda está constituida como una de las dependencias dentro de la 

estructura organizacional de la Alcaldía de Calamar Guaviare. Su misión fundamental se centra en 

identificar, controlar, registrar contable y financieramente y archivar los procesos provenientes del 

recaudo de los impuestos del municipio y otros ingresos garantizando el flujo de los recursos 

económicos para contribuir al seguimiento, cumplimiento y ejecución óptimos del Plan de 

Desarrollo.  

Durante el proceso en esta dependencia, las labores se centraron en la fiscalización del 

tributo de Industria y Comercio (ICA), que conlleva las declaraciones del impuesto ICA, los 

acuerdos de pago suscritos para este concepto, la actualización de los registros de  establecimientos 

y contribuyentes que ejerzan actividad de carácter económico en el municipio, seguimiento de los 

procesos de cobro seguidos y/o ejecutados por la Oficina de Tributación e Impuestos, en especial 

los relacionados con Industria y Comercio, y la creación de nuevas estrategias para fortalecer la 

gestión fiscal y aumentar el nivel de recaudo correspondiente al impuesto ICA, así como la 

implementación de campañas digitales de concientización y educación tributaria para el pago 

oportuno y voluntario por parte de los contribuyentes. Estas funciones se llevaron a cabo con la 

intención de brindar un aporte significativo en la gestión que realiza la Secretaría de Hacienda, con 

la participación en estos procesos no solo se adquirió un compromiso considerable, sino que 

además resultó una valiosa oportunidad para explorar el complejo sector público.  

El participar en los procesos de esta entidad pública, permitió ampliar las bases teóricas y 

la capacidad de contribuir con la gestión de los recursos destinados al cumplimiento del Plan De 

Desarrollo Municipal, que tiene por finalidad el progreso y bienestar de la comunidad. Aceptar 

este compromiso permitió el desempeño de los conocimientos, valores, aptitudes y destrezas 

adquiridas en la academia, consolidando el balance e ideal dinamismo entre la teoría y la práctica. 
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1. Objetivos 

 

1.1. Objetivo General 

 

Analizar los procesos y la gestión fiscal de la Oficina de Tributación e Impuestos, con 

énfasis en el área de Industria y Comercio, para identificar ineficiencias y proponer estrategias que 

optimicen los procedimientos internos y aumenten la eficiencia en la recaudación tributaria.  

 

1.2. Objetivos Específicos 

 

• Identificar oportunidades de mejora aplicables dentro de los procesos de gestión fiscal 

llevados a cabo por la Oficina de Tributación e Impuestos, en especial los referentes a 

Industria y Comercio. 

• Sugerir estrategias para mejorar la administración y gestión fiscal en la Oficina de 

Tributación e Impuestos 

• Categorizar la información tributaria de los contribuyentes en una base de datos para 

optimizar los procesos de fiscalización tributaria  
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2. Perfil de la entidad 

 

La Alcaldía Municipal de Calamar Guaviare es el ente administrador del Municipio de 

Calamar, se encarga del manejo y gestión de los recursos para satisfacer las necesidades de la 

población mediante la elaboración y ejecución de proyectos en pro del beneficio y desarrollo de la 

comunidad tanto urbana como rural. La entidad está encabezada por el alcalde titular del 

Municipio, Farid Camilo Castaño García. Algunas de las funciones de la Alcaldía Municipal de 

Calamar incluyen administrar los recursos provenientes del Tesoro Nacional, gestionar la 

consecución de recursos, y garantizar el bienestar de los habitantes mediante la implementación 

de proyectos e iniciativas, así como de la atención y prestación de servicios a la comunidad. 

La Alcaldía de Calamar Guaviare, está conformada por diferentes dependencias y 

entidades que colaboran con la gestión y la administración de ésta. Algunas de las dependencias 

son: Unidad de Servicios Públicos, Oficina de Control Interno, Oficina Jurídica, Secretaría de 

Gobierno y Administrativa, Secretaría de Planeación y Obras Públicas, Secretaría de Hacienda, 

entre otras. Estas dependencias se encargan de desempeñar roles específicos en áreas concernientes 

al desarrollo social, ejecución de políticas, planes y proyectos alineados a la consecución de los 

objetivos plasmados en el Plan de Desarrollo Municipal, y otros objetivos que resultan importantes 

para el desarrollo del municipio. 

 

2.1. Ubicación 

 

La entidad se encuentra en el Municipio de Calamar perteneciente al departamento del 

Guaviare está ubicada en la Carrera 7 #8-09 Barrio Octavio Vargas Cuellar.  

 

Figura 1. Ubicación de la Alcaldía Municipal de Calamar 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota. Localización suministrada y adaptada de la página Google Maps. 
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2.2. Misión 

 

El Plan de Desarrollo Municipal “Transformemos Calamar” 2024-2027, de Alcaldía de 

Calamar tiene como misión primordial Administrar con responsabilidad y eficiencia los recursos 

públicos y gestionar proyectos e iniciativas que aporten a la mejora de las condiciones de vida de 

su comunidad. (Alcaldía de Calamar Guaviare, 2024) 

 

2.3. Visión 

 

Bajo el lema “Transformemos Calamar” y en el contexto del Plan de Desarrollo Municipal 

2024-2027, se proyecta que para el año 2027 la comunidad gozará de servicios sociales de calidad, 

consolidando la productividad del campo, diversificando sus ingresos mediante el uso sostenible 

del patrimonio natural; creando identidad desde el sentido de pertenencia por el territorio. (Alcaldía 

de Calamar Guaviare, 2024)  

 

2.4. Estructura Organizacional  

 

Dentro de la Estructura Organizacional de la Alcaldía de Calamar, el alcalde Farid Camilo 

Castaño García desde su despacho, es el responsable de dirigir la administración al logro de la 

misión institucional, y de la coordinación y monitoreo de las acciones tomadas por cada actor o 

dependencia dentro de la alcaldía: La administración está conformada por 2 Oficinas (Oficina 

Asesora Jurídica y Oficina de Control Interno, 3 secretarías (Gobierno y Administrativa,  

Planeación y Obras Públicas, Hacienda), una unidad descentralizada (Unidad de Servicios 

Públicos), y 13 dependencias. Para una mayor comprensión (Ver Figura 2) 
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2.5. Organigrama 

 

Figura 2. Organigrama de la Alcaldía de Calamar Guaviare 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia Adaptado de la Página Web de la Alcaldía de Calamar 2023. 

 

2.6. Área de Trabajo  

 

• Secretaría: Hacienda 

• Área: Oficina de Tributación e Impuestos 

• Secretario: Carlos Alfonso López Trejos 

• Jefe inmediato: Carlos Alfonso López Trejos 

• Supervisora: Lady Milena Martínez  

 

2.6.1 Secretaría de Hacienda 

 

Según la información general de la estructura de las dependencias de la Alcaldía de 

Calamar, la Secretaría de Hacienda tiene como objetivo administrar y dirigir las finanzas públicas 

del municipio en términos contables y presupuestales, así como de la tesorería y recaudos. Entre 

sus tareas se encuentra la atención al público y el manejo y fiscalización de los impuestos 

municipales vigilados por el estatuto tributario, y, por consiguiente, garantizar el flujo de recursos 
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para cumplir con la ejecución del plan de desarrollo municipal y otros compromisos de la 

administración. (Alcaldía Municipal de Calamar, pp. 7-9)  

Algunas de las funciones de la Secretaría de Hacienda, son las siguientes: 

1. Programar y elaborar el Plan Financiero que consta de estudios e investigaciones sobre la 

tendencia del gasto público 

2. Apoyar en la elaboración del proyecto presupuestal de la entidad priorizando las iniciativas 

plasmadas en el plan de desarrollo 

3. Preparar el proyecto de Decreto de Liquidación del Presupuesto Municipal, Programa 

Anual Mensualizado de Caja, haciendo uso de los sistemas de control aptos para verificar 

la correcta administración de las finanzas municipales. 

4. Aplicar las disposiciones sobre el control de los tributos municipales actuando bajo la 

normatividad legal vigente, profiriendo los actos administrativos necesarios, y el estudio e 

investigación del comportamiento de los sectores económicos  

5. Diseñar metodologías especiales para la correcta fiscalización de los impuestos que le 

corresponden al municipio por ley 

6. Evaluar permanentemente el recaudo y tecnificar los sistemas y procedimientos para 

establecer los diferentes impuestos, tasas y contribuciones del Municipio. 

7. Dirigir y supervisar las estrategias en materia de recaudos estableciendo procesos como 

facturar, liquidar, fiscalizar y el cobro de las rentas en el municipio, para el recaudo 

oportuno e ideal de los ingresos 

8. Dirigir y coordinar la rendición de cuentas, que incluyen la realización y preparación de 

balances, reportes económicos y financieros, y todas las demás actividades ejecutadas por 

el personal participe de esta área. 

9. Seguimiento de los procesos de cobro de carácter persuasivo o coactivo conforme a las 

normas legales  

10. Rendir informes sobre aspectos, contables, presupuestales y fiscales a las entidades de 

control y demás entes que corresponda conforme a la ley  
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2.6.2 Oficina de Tributación e Impuestos  

 

La Oficina de Tributación e Impuestos es una unidad dentro de la Secretaría de Hacienda, 

encargada de la fiscalización de los impuestos que por ley le corresponden al municipio, desde esa 

unidad se manejan las liquidaciones oficiales, declaraciones, y otros procedimientos con el fin de 

recaudar los tributos municipales. Además, desde allí se profieren los actos administrativos 

necesarios para los procesos de recaudo. Además, se revisa y se constata el cruce de información 

entre los módulos pertenecientes a cada impuesto con la oficina de presupuesto y contabilidad de 

manera mensual. Además, es la encargada de diseñar iniciativas novedosas para la oportuna 

consecución de las metas de recaudo correspondientes a cada tributo. Algunas de las funciones 

que la Oficina de Tributación e Impuestos debe garantizar son: 

1. Brindar atención al público para la declaración del Impuesto de Industria y 

2. Realizar las liquidaciones oficiales, actas de emplazamiento, notificaciones persuasivas 

correspondientes a la fiscalización de los tributos  

3. Establecer procedimientos que permitan optimizar la gestión del recaudo y administración 

de las rentas  

4. Evaluar de manera periódica y continua las metas de recaudo impuestas en el Estatuto 

Tributario  

5. Diseñar estrategias para la sensibilización y educación tributaria para el pago oportuno y 

voluntario por parte de los contribuyentes  

6. Planificar, diseñar y publicar el calendario tributario de la vigencia fiscal correspondiente 

en el cual se establecen los plazos para presentar las declaraciones tributarias y los 

incentivos ofrecidos por pronto pago. 

7. Otras tareas designadas por el supervisor o jefe a cargo de la Oficina de Tributación e 

Impuestos 
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2.6.3 Organigrama de la Oficina de Tributación e Impuestos 

 

El organigrama de la Oficina de Tributación e Impuestos proporciona una idea clara y concisa 

de como se distribuyen las funciones, tareas y/o responsabilidades del personal que allí labora, 

siendo Carlos Alfonso López el secretario de Hacienda, seguido de las personas encargadas de 

supervisar y coordinar los procesos inmersos en la tributación de impuestos subdividido en dos 

unidades, por un lado, Industria y Comercio y por el otro, Impuesto Predial Unificado.  

 

Figura 3. Organigrama de la Oficina de Tributación e Impuestos 
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3. Cargo y funciones asignadas 

 

3.1. Nombre del Cargo 

 

Pasante Profesional unidad de Industria y Comercio de la Oficina de Tributación e 

Impuestos  

 

3.2. Funciones y responsabilidades 

 

• Administrar y actualizar el banco de datos de los establecimientos y declarantes del 

impuesto de Industria y Comercio y realizar cruce de datos con el Software PYMISIS 

SINDYCOM, mediante el cual se radican todos los procesos concernientes a las previas 

declaraciones. 

• Elaborar y monitorear el cumplimiento de los acuerdos de pago suscritos con el fin de 

garantizar que los pagos se realicen en las fechas convenidas en el acuerdo, así como de la 

liquidación de los intereses correspondientes a este proceso. 

• Monitorear el seguimiento de los procesos de cobro ya sean de carácter persuasivo o 

coactivo, ejecutados por la Oficina de Tributación e impuestos, en especial los relacionados 

con el impuesto ICA 

• Contribuir con los procesos de fiscalización del impuesto de Industria y Comercio y de sus 

contribuyentes con el fin de garantizar la consecución de sus obligaciones tributarias 

• Apoyar en el reconocimiento de los ingresos por identificar de manera mensual que estén 

relacionados con el impuesto de Industria y Comercio  

• Radicar las declaraciones del Impuesto ICA, así como sus Retenciones (RETEICA) en el 

Software PYMYSIS SINDYCOM Y PYMISIS TESORERO, respectivamente. 

• Revisión periódica del comportamiento del recaudo correspondiente a Industria y 

Comercio y de sus conceptos (sanción por extemporaneidad, intereses de mora, avisos y 

tableros) 

• Las demás funciones que sean asignadas por el jefe inmediato y que tengan relación con 

las anteriores 
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3.2.1 Administrar y actualizar las bases y sistemas de datos de los establecimientos y 

declarantes de Industria y Comercio. 

 

Durante la participación en la Oficina de Tributación e Impuestos, una de las principales 

funciones se centró en administrar y actualizar la data base de y/o banco de datos de los 

establecimientos y contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio. La administración de la 

base de datos consta de registrar las declaraciones que ya fueron presentadas, si estas fueron 

pagadas de manera inmediata o si el contribuyente suscribió un acuerdo de pago. Asimismo, la 

base de datos se debe actualizar por cada vez que se presenten cambios en las matrículas de 

Industria y Comercio, ya sean, cese de actividades, cancelación de matrícula, registro de nuevas 

matriculas, cambio de representante legal, entre otros. Todo esto con el fin, de tener a la mano el 

registro adecuado de los establecimientos y de los datos del representante legal.  

En un principio, la base de datos existente constaba de la siguiente información (Razón 

social, nombre del propietario o representante legal, NIT o CC, número telefónico y email tal como 

se puede evidenciar en la figura 4, información que permitía identificar los datos básicos de cada 

establecimiento comercial. Sin embargo, no se llevaba mayor control sobre el cumplimiento de las 

vigencias de cada uno, retrasando el proceso de fiscalización que se debe llevar a cabo por cada 

vigencia fiscal correspondiente a Industria y Comercio. Además, la base de datos ya existente 

estaba considerablemente desactualizada, figuraban establecimientos cuyo representante legal ya 

había comparecido ante la Oficina de Tributación e Impuestos para solicitar la cancelación de la 

matrícula de Industria y Comercio por el cese de actividades definitivo, lo cual entorpecía el 

proceso de fiscalización. 

En principio, se realizó un filtro de todas aquellas matrículas que con anterioridad ya habían 

sido canceladas, y eliminarlas de la base de datos, para aterrizar el número de matrículas reales 

que figuran ante Industria y Comercio agilizando el proceso de gestión fiscal. Por consiguiente, se 

reestructuro la base de datos, añadiendo información tal como (tipo de actividad, observaciones, 

vigencias pendientes), como se puede evidenciar en la figura 5. Además, se filtraron aquellas 

matrículas de empresas que, si bien no cuentan con un establecimiento físico dentro del municipio, 

son responsables del Impuesto de Industria y Comercio por prestar un servicio ya sea de manera 
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directa o indirecta, todo esto bajo la normatividad vigente y actuando bajo lo estipulado en el 

Estatuto Tributario Nacional y Municipal. 

 

Figura 4. Base de datos inicial de declarantes de Industria y Comercio 

Nota. Adaptado de la Secretaría de Hacienda 

 

Figura 5. Base de datos actual de declarantes de Industria y Comercio 

Nota. Adaptado de la Secretaría de Hacienda 
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3.2.2 Elaborar, monitorear y liquidar los intereses de los acuerdos de pago suscritos para el 

impuesto ICA 

 

Otra de las actividades realizadas consistió en la elaboración de los acuerdos de pago del 

impuesto de Industria y Comercio, esto se basa en la mediación con el contribuyente para estipular 

en cuantas cuotas, el valor de las cuotas, fechas de pago, y otras consideraciones para la suscripción 

del acuerdo. A su vez, otra responsabilidad sujeta a esta función era la de monitorear que los 

términos pactados en los acuerdos de pago se cumplieran a cabalidad, para ello se revisaba 

continuamente el Software PYMYSIS SINDYCOM para verificar que efectivamente los pagos se 

realizaran en las fechas acordadas. Además, para el cumplimiento de esta función también 

correspondía realizar las liquidaciones de los intereses correspondientes al acuerdo de pago, los 

intereses se liquidan de acuerdo con la tasa de liquidación establecida mensualmente por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Figura 6. Resoluciones de Acuerdos de pago suscritos  

Nota. Adaptado de la Secretaría de Hacienda 

 

Por otro lado, se tomó a consideración el realizar una base de datos de Excel donde se 

registraron todos los acuerdos de pago vigentes, y las cláusulas más importantes para facilitar la 

verificación del cumplimiento de estos, lo que ha permitido reducir el tiempo de búsqueda de cada 
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uno de los acuerdos para el momento de liquidar los intereses, la base de datos se evidencia a 

continuación en la figura 7. 

 

Figura 7. Base de datos de Acuerdos de pago suscritos  

Nota. Adaptado de la Secretaría de Hacienda 

 

Figura 8. Software PYMYSIS SINDYCOM para la liquidación de intereses de mora 

Nota. Adaptado del Software PYMYSIS SINDYCOM para la declaración y liquidación del impuesto de 

Industria y Comercio 
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3.2.3 Monitorear el seguimiento de los procesos de cobro concernientes a Industria y 

Comercio  

 

El seguimiento de los procesos de cobro consistió en apoyar en el archivo de las 

resoluciones pertinentes dentro de cada expediente de cobro coactivo, así como también, registrar 

los cambios y actualizaciones dentro de un banco de datos con el fin de agilizar el proceso de 

monitoreo y verificar que todos los procesos de cobro cuenten con los procedimientos 

correspondientes y que estos se profieran en el tiempo estipulado según la normatividad vigente. 

A continuación, se evidencia en la figura 8 el seguimiento y actualización de los procesos de cobro. 

 

Figura 9. Informe de los procesos de cobro  

Nota. Adaptado de la Secretaría de Hacienda 

 

3.2.4 Revisión y monitoreo periódico del comportamiento del recaudo correspondiente a 

Industria y Comercio 

 

La revisión general del comportamiento de recaudo se hace al final de cada mes, dicho 

monitoreo consiste en la revisión y desglose de las declaraciones pagadas de Industria y Comercio 

mediante el software PYMYSIS SINDYCOM, con la intención de evaluar el comportamiento del 

recaudo mes a mes correspondiente al impuesto ICA. La revisión y monitoreo se realiza 

periódicamente con la finalidad de comprobar si el recaudo se aproxima a la meta correspondiente 
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a la vigencia fiscal. Otro método de verificación consiste en el reporte del cierre diario de la caja 

principal, donde se registran los valores pagados bajo el concepto de Industria y Comercio.  

 

3.2.5 Radicar las declaraciones de Industria y Comercio y las declaraciones de Retenciones 

de Industria y Comercio (RETEICA), en los softwares dedicados para este fin. 

 

En cuanto a esta función las labores se centraron en elaborar y radicar las declaraciones 

correspondientes, las declaraciones se realizan en el (Formulario Único Nacional de Declaración 

y Pago del Impuesto de Industria y Comercio) y se radican en el Software PYMISIS SINDYCOM. 

Por su parte, las declaraciones de RETEICA se realizan en el (Formulario para Declaración de 

Retenciones del Impuesto de Industria y Comercio) dispuesto por la Secretaría de Hacienda. 

Conforme el desarrollo de las labores concernientes a esta función, se pudieron apreciar valiosos 

términos y definiciones relacionados al área de rentas e impuestos, así como los procedimientos 

inmersos en la tributación de impuestos, aprendizaje invaluable para la vida profesional. A 

continuación, en la figura 10, se evidencia el formulario del Impuesto ICA y el formulario de 

RETEICA, respectivamente. 

 

Figura 10. Formularios para la declaración del Impuesto de Industria y Comercio y RETEICA 

 

  

  

  

  

  

   

       

 

 

 

Nota. Adaptado de la Secretaría de Hacienda  
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4. Diagnóstico de la empresa 

 

Con el objetivo de establecer un diagnóstico sobre la situación de la Oficina de Tributación 

e Impuestos, se requirió de un análisis de los factores internos y externos inciden sobre el área ya 

sea positiva o negativamente, para dicho análisis se hizo uso del Análisis DOFA, encontrando los 

siguientes factores y resultados. 

 

4.1. Matriz DOFA 

 

Tabla 1 Matriz DOFA Oficina de Tributación e Impuestos 

 POSITIVO NEGATIVO 

 FORTALEZAS DEBILIDADES 

I 
F1. Alta calidad de atención al 

contribuyente 

D1. Deficiente manejo de la documentación y base 

de datos 

N 
F2. Personal capacitado y apto para llevar a 

cabo las tareas y funciones propias del área  

D2. Equipos informáticos e infraestructura locativa 

insuficientes 

T 
F3. Softwares aptos para los procesos de 

tributación  
D3. Falta de recordatorios automáticos  

E 
F4. Articulación con terceros para 

intercambio de información (Cámara de 

Comercio) 

D4. Canales de pago limitados 

R 
F5. Opciones de facilidades de pago para los 

contribuyentes 
D5. Exceso de apertura de procesos de cobro 

N 
F6. Atención multicanal para los 

contribuyentes 
D6. Problemas en la comunicación interna 

O 
F7. Procedimientos simplificados para la 

presentación y pago 
D7. Falta de innovación tecnológica  

 OPORTUNIDADES AMENAZAS 

E O1. Crecimiento económico 
A1. Cultura de no pago de los contribuyentes 

(Evasión fiscal) 

X 
O2. Nuevas tecnologías y softwares 

especializados para la recaudación tributaria 
A2. Cambios en la legislación fiscal 

T 
O3. Promoción de la cultura tributaria por 

parte de entidades gubernamentales 
A3. Crisis económicas 

E O4. Innovaciones en métodos de pago  A4. Incremento en el comercio informal 

R 
O5. Tendencias hacia la simplificación 

fiscal 
A5. Falta de coordinación interinstitucional 

N 
O6. Alianzas con medios de comunicación 

local 
A6. Recesión global 

O O7. Cooperación interinstitucional A7. Cambios políticos a nivel local o nacional 
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El análisis DOFA aplicado a la Oficina de Tributación e Impuestos permitió identificar 

fortalezas notables tales como la alta calidad de atención al cliente, personal apto y capacitado para 

el cumplimiento de las funciones, softwares especializados para la tributación de los impuestos, la 

articulación con terceros para el intercambio de información, entre otros. Sin embargo, también se 

hacen presentes debilidades importantes como lo son el deficiente manejo de la documentación y 

base de datos, que impide significativamente seguir un proceso de fiscalización optimo, seguido a 

ello la insuficiencia de los equipos informáticos contrarresta la fortaleza que la entidad tiene al 

contar con softwares especializados para la tributación, dado que, algunos equipos no cuentan con 

la capacidad de memoria para el funcionamiento correcto de estos softwares. A su vez, el hecho 

de que el área no cuente con un sistema de recordatorios automáticos de las fechas de cumplimiento 

de las obligaciones tributarias impide un mayor alcance a la satisfacción de la atención brindada a 

los contribuyentes, sumado a los canales de pago limitados, podrían generar descontento por parte 

de los contribuyentes lo cual a largo plazo podría impedir una buena comunicación y relación con 

el contribuyente.  

En relación con las amenazas, la A1 representa la amenaza más potencial debido a que la 

cultura de no pago de los contribuyentes y la evasión fiscal, afectaría negativamente al recaudo de 

los impuestos traduciéndose en la perdida de los ingresos fiscales que consecuentemente ocasionan 

imposibilidad de financiar los proyectos que por normativa la Secretaría de Hacienda debe 

garantizar. Además, la A2, podría resultar una vulnerabilidad para la óptima ejecución de los 

procesos, ya que, si los cambios en la legislación fiscal son muy sustanciales podría introducir 

procedimientos y normativas que de no ser bien adaptados aumentaría la complejidad de los 

procesos e impediría su ejecución eficaz, a su vez modificaciones que aumenten las tasas 

impositivas podrían afectar la conformidad voluntaria por parte de los contribuyentes, lo que 

podría generar una mayor evasión fiscal. Por su parte, la A3, podría ocasionar una reducción de 

los ingresos percibidos y pérdida de empleos, que generaría serias dificultades para los individuos 

que tienen a cargo obligaciones fiscales, aumentando los contribuyentes morosos, por 

consiguiente, un aumento de los procesos de cobro coactivo, caso similar ocurriría en caso de 

presentarse una recesión global A6. Finalmente, la falta de coordinación interinstitucional A5, 

impide un control adecuado para evitar el incremento del comercio informal A4, representando un 

desafío significativo para la Oficina de Tributación e Impuestos debido a la evasión fiscal, la 

competencia desleal y las dificultades de fiscalización. 
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4.2. Matriz PESTEL 

 

Tabla 2. Matriz PESTEL de la Oficina de Tributación e Impuestos 

 OFICINA DE TRIBUTACIÓN E IMPUESTOS 

 

P 

➢ Estabilidad política y cambio de gobierno 

➢ Legislación y regulación fiscal 

➢ Estatuto tributario nacional y municipal 

➢ Políticas de estabilidad monetaria y cambiaria 

E ➢ Cambios en las tasas de interés 

➢ Cese definitivo de actividades de los establecimientos comerciales 

➢ Crecimiento económico o aumento de establecimientos comerciales 

 

S 

➢ Fomento de la cultura de cumplimiento tributario  

➢ Desconocimiento con respecto a las obligaciones tributarias 

➢ Confianza en la administración  

➢ Cambio en las expectativas de los contribuyentes 

 

T 

➢ Plataformas digitales para campañas de sensibilización tributaria 

➢ Presentación electrónica de declaraciones y pago de impuestos 

➢ Sistemas automáticos para notificaciones  

➢ Riesgos de seguridad que puedan comprometer la integridad de los datos 

E ➢ Practicas sostenibles en los procesos llevados a cabo en el área 

➢ Riesgos ambientales 

➢ Regulaciones ambientales (sobretasas ambientales) 

L ➢ Normatividad legal vigente 

➢ Protección de datos personales 

➢ Fiscalización tributaria 

 

Luego de haber realizado el análisis PESTEL, se lograron identificar algunos de los 

factores externos más importantes que la Oficina de Tributación e Impuestos debe tener en cuenta, 

y son los siguientes: 

En relación con los factores políticos se pudo llegar a la conclusión de que, la estabilidad 

política y/o los cambios de gobierno pueden alterar la continuidad de las políticas fiscales ya 

establecidas, afectando la planificación ya trazada de la Oficina de Tributación e Impuestos. Por 

su lado, la legislación fiscal y el estatuto tributario son esenciales para definir la normatividad y la 

ejecución de procesos, influyendo en la eficiencia y uniformidad de la gestión fiscal. Sin embargo, 

un cambio abrupto en las políticas de estabilidad monetaria podría afectar el valor de la moneda 

afectando la base imponible de los tributos.  

En cuanto a los factores económicos se puede determinar que, cambios radicales en las 

tasas de interés podrían representar tanto una amenaza como una oportunidad, un aumento 

demasiado alto de las tasas de interés pueden reducir el consumo y la inversión, afectando los 

ingresos fiscales, mientras que tasas de interés bajas pueden estimular la economía facilitando así 
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el cumplimiento de las obligaciones de carácter fiscal. Por otro lado, el cese definitivo o cierre de 

establecimientos podría representar una amenaza para los ingresos fiscales percibidos por la 

Secretaría de Hacienda, en contraste con el aumento de los establecimientos comerciales que 

representa una oportunidad al ampliar la base de contribuyentes aumentando los ingresos 

tributarios. 

Los factores sociales tales como, el fomento de la cultura de cumplimiento tributario 

representa una oportunidad para aumentar el nivel de recaudo y mejorar la eficiencia fiscal. Sin 

embargo, el desconocimiento con respecto a las obligaciones tributarias es una amenaza que 

conlleva a los contribuyentes a incumplimientos y errores, que a final de cuentas se traduce en 

mayores esfuerzos para la entidad. Por otra parte, el que la administración cuente con la confianza 

por parte de los contribuyentes hace más fácil la cooperación, participación y cumplimiento 

voluntario de las obligaciones tributarias. 

En términos tecnológicos, las plataformas digitales y la presentación electrónica de los 

impuestos son oportunidades que se deberían aprovechar en pro de mejorar el cumplimiento y la 

eficiencia de la gestión fiscal. A su vez, contar con sistemas automáticos de notificaciones 

optimizan la comunicación y el cumplimiento de plazos representando una oportunidad para 

alcanzar las metas de recaudo en tiempos acordes. Sin embargo, los riesgos de seguridad de datos 

son una constante amenaza que se debe contrarrestar para no afectar la confianza de los 

contribuyentes. 

La introducción de prácticas sostenibles en la ejecución de los procesos ofrece una 

oportunidad para mejorar la eficiencia y operatividad dentro de los procesos propios del área, así 

como reducir los costos, un ejemplo de esto puede ser la reducción de procesos manuales que 

implican un uso y consumo excesivo de papel y de alguna manera retrasa los procesos impidiendo 

la eficiencia. Por otro lado, las regulaciones ambientales que incluyen las sobretasas a los 

impuestos deben ser continuamente evaluadas para evitar un aumento excesivo en los costos 

operativos. 

Finalmente, los factores legales que incluyen la normatividad legal vigente establecen el 

marco dentro del cual la oficina de tributación e impuestos debe operar, determinando las 

obligaciones tanto de la administración como de los contribuyentes. El incumplimiento de los 

términos de ley constituye una amenaza significativa ya que afecta la integridad del sistema fiscal 

y disminuye la confianza por parte de los contribuyentes. En conclusión, los factores legales 
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pueden constituir una oportunidad o una amenaza según como sean aplicados, el actuar dentro de 

la normatividad legal garantiza una gestión fiscal adecuada. 

 

4.3. Matriz de Confrontación  

 

Una vez realizados los análisis DOFA y PESTEL, se hace uso de la matriz de 

confrontación, una herramienta de análisis que sirve para la toma de determinaciones de carácter 

estratégico, resolución de conflictos y/o problemas e incluso la planificación de proyectos 

(Creately, s.f.). En este caso puntual, la matriz de confrontación fue utilizada con la finalidad de 

identificar puntos concretos tales como la incidencia de las fortalezas sobre las oportunidades, o 

las debilidades que merecen una mayor atención para evitar posibles amenazas, partiendo de ello 

se pueden establecer posibles acciones de mejora que se pueden implementar en la entidad.  

 

Figura 11 Matriz de confrontación 

Nota. La matriz de confrontación permite que tanto variables internas como externas que inciden sobre la 

entidad se correlacionen entre ellas para determinar que acciones se deben tomar en cuenta para establecer 

las estrategias a seguir e identificar posibles áreas de mejora. Tomado de: (Almora, s.f.) 

 

O1 O2 O3 O4 O5 O6 O7 PROMEDIO A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 PROMEDIO

F1 4 7 7 4 7 3 4 36 6 1 1 3 1 1 1 14

F2 7 5 7 6 6 7 7 45 7 6 1 5 7 1 1 28

F3 7 4 3 7 6 3 3 33 7 6 1 5 2 1 4 26

F4 6 4 7 5 6 7 7 42 7 7 2 7 7 1 2 33

F5 2 6 7 3 5 3 3 29 7 4 2 5 1 2 1 22

F6 3 6 7 7 7 3 3 36 7 2 1 6 2 1 1 20

F7 7 7 7 6 6 5 5 43 7 2 1 6 2 1 2 21

PROMEDIO 36 39 45 38 43 31 32 48 28 9 37 22 8 12

D1 7 1 1 7 4 1 1 22 1 1 1 5 6 1 1 16

D2 7 4 1 6 4 1 3 26 1 1 1 1 6 1 1 12

D3 6 1 2 5 1 1 1 17 3 1 1 6 2 1 1 15

D4 1 7 5 6 1 1 1 22 7 1 1 6 2 1 1 19

D5 5 1 1 5 3 1 1 17 7 1 1 7 4 1 1 22

D6 7 3 2 7 4 2 4 29 6 2 1 5 7 1 6 28

D7 7 6 2 7 6 2 4 34 5 1 1 2 4 1 2 16

PROMEDIO 40 23 14 43 23 9 15 30 8 7 32 31 7 13

OPORTUNIDADES AMENAZAS

F
O

R
TA

LE
Z
A
S

D
E
B
IL

ID
A
D

E
S

Matriz de 

Confrontación
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Mediante el uso de esta matriz se pudo determinar que, las fortalezas que me permiten un 

mayor aprovechamiento de las oportunidades son la F2 y la F7. Sin embargo, la fortaleza que me 

permite enfrentar y/o contrarrestar de mejor manera las amenazas es la F4. Por otro lado, la 

debilidad que más interfiere con el aprovechamiento de las oportunidades es la D7. Además, el 

grupo de debilidades hace que la mayor amenaza sea la A1. En general los puntos anteriormente 

mencionados, en especial la mayor amenaza es la que se debe tomar en cuenta al momento de 

establecer estrategias de mejora para la entidad.  
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5. Propuesta de Plan de Mejora 

 

5.1. Área con posibilidad de mejora 

 

En el desarrollo de las prácticas profesionales, se identificó un área de oportunidad sobre 

la cual se centró el enfoque para el desarrollo de la propuesta de plan de mejora. Esta área de 

oportunidad surge de la amenaza detectada en la cultura de no pago de los contribuyentes que en 

algunos casos se ha extendido hacia la evasión fiscal. La falta de implementación de herramientas 

tecnológicas y digitales para los procesos de fiscalización se consolidan como una debilidad que 

ha contribuido a la creciente amenaza de evasión fiscal y por consiguiente se ha constituido como 

uno de los principales impedimentos para la gestión fiscal y la consecución ideal de las metas de 

recaudo impuesta para la Secretaría de Hacienda.  

La propuesta de mejora se centra en establecer acciones que contribuyan al aumento de los 

ingresos percibidos por el tributo de Industria y Comercio para cumplir con la meta de recaudo, 

empleando el uso de medios de difusión para realizar campañas de sensibilización y educación 

tributaria para el pago voluntario por parte de los contribuyentes. Por otro lado, la creciente 

amenaza de la cultura de no pago de los contribuyentes eventualmente se ha convertido en la 

evasión fiscal, lo que ha ocasionado un aumento en la apertura de procesos de cobro coactivo, que 

a final de cuentas busca recuperar los ingresos que han dejado de declarar los contribuyentes que 

evaden sus responsabilidades tributarias, pero estos procesos de cobro suelen extenderse por un 

tiempo considerable limitando la gestión de otras actividades que en menor tiempo y con menor 

esfuerzo pueden dejar mayores beneficios. 

Esta estrategia no solo trata la principal amenaza identificada, sino que es acorde con uno 

de los principales objetivos de la oficina de tributación e impuestos que es la de garantizar el 

recaudo de los ingresos tributarios.  
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Figura 12 Plan de Mejora Oficina de Tributación e impuestos 
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5.2. Cronología de implementación de plan de mejora 

 

 Figura 13 Cronología Plan de Mejora 
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5.3. Resultados obtenidos 

 

Durante el desarrollo y la posterior ejecución del plan de mejora elaborado para la Oficina 

de Tributación e Impuestos, se observaron resultados satisfactorios y/o favorables en cuanto a la 

mejora de la fiscalización tributaria para el impuesto ICA. En realidad, los procesos que se llevan 

a cabo en la Oficina de Tributación e Impuestos están interrelacionados entre sí, es decir, la mejora 

de un proceso incide sobre el otro, ya sea en pequeña o en gran medida, partiendo de allí, el hecho 

de incorporar estrategias para mejorar la fiscalización tributaria también hace que los ingresos 

percibidos por el recaudo aumenten, y a final de cuentas ese es el resultado que se pretende alcanzar 

con el plan de mejora.  

El hecho de implementar campañas para la sensibilización tributaria, estrategias tales como 

visitas personales a los contribuyentes, la vinculación con otras entidades para intercambiar 

información necesaria, y modernizar los procesos de fiscalización implementando herramientas 

tecnológicas y digitales son acciones que permiten visibilizar una mejora en los procesos de gestión 

y fiscalización tributaria. 

Por otro lado, el implementar un seguimiento exhaustivo de los procesos de cobro permitió 

que se generen estrategias para realizar un mejor monitoreo a aquellos contribuyentes que 

presenten indicios de incumplimiento con sus obligaciones tributarias, enfocando los esfuerzos en 

evitar que esos indicios de incumplimiento se extiendan hacia la evasión fiscal. Por ende, otro de 

los enfoques del plan de mejora fue el de reducir sustancialmente el número de procesos de cobro 

coactivo, en la búsqueda de alcanzar ese objetivo se vieron oportunidades de mejora en cuanto a 

implementar la estrategia de visitas personales a los contribuyentes con indicios de 

incumplimiento, establecer una base de datos de los establecimientos en general, y dentro de esa 

base de datos realizar la fiscalización de aquellos contribuyentes que por más de un año no hayan 

cumplido con sus obligaciones tributarias, ofreciéndoles ciertas facilidades para ponerse al día con 

la declaración y pago del impuesto ICA. 

Las estrategias trazadas en el plan de mejora fueron relativamente sencillas de aplicar y 

aportaron cambios significativos dentro de los procesos de la Oficina de Tributación e Impuestos. 

Asimismo, se espera que mediante el seguimiento continuo de esas estrategias y recomendaciones 

se puedan implementar estrategias complementarias para atender otros aspectos que sean 

necesarios y precisos en el área.  
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6. Resultados y limitaciones 

 

6.1. Resultados 

 

Extensión del ámbito de aprendizaje y estudio: En la Oficina de Tributación e Impuestos 

en la Secretaría de Hacienda, se logró un invaluable impacto en la formación académica del 

estudiante en especial en el área de Rentas e Impuestos. La inmersión en la Gestión Tributaria, 

amplio considerablemente el aprendizaje del estudiante, de manera tal que, proporciona la 

oportunidad de implementar los conceptos aprendidos durante el transcurso de la carrera en 

Negocios Internacionales. El participar en entidades como la Secretaría de Hacienda brinda la 

oportunidad de hacer efectivos los conocimientos, aptitudes y destrezas en un entorno laboral que 

le permiten al estudiante expandir sus perspectivas y conectar sus aprendizajes teóricos con la 

práctica.  

Contribución a los procesos y la mejora del área: La participación dentro de la Oficina 

de Tributación e Impuestos, permitió identificar aspectos por mejorar y a su vez la oportunidad de 

aportar estrategias para mejorar los procesos en la gestión tributaria y en el manejo de la 

información importante de los demás procesos llevados a cabo en la Oficina de Tributación e 

Impuestos, lo cual fue un aporte significativo para el área y para la Secretaría de Hacienda en 

conjunto. 

 

6.2. Limitaciones  

 

Infraestructura tecnológica y locativa insuficientes: Una limitación considerable fue la 

insuficiencia en los equipos de trabajo y la infraestructura tecnológica. Esta eventualidad limito la 

fase inicial de prácticas del pasante, ya que por esta causa los procesos se llevaron a cabo 

manualmente lo que retraso considerablemente los avances que se pudieron haber obtenido de 

haber contado con el equipo de trabajo adecuado. A pesar de esta y cualquier otro tipo de 

limitaciones el estudiante debe proponer estrategias para cumplir con las funciones que le son 

asignadas, lo cual, si fue así, a pesar de esa limitante se cumplieron las funciones y una cantidad 

significativa de trabajo, lo cual habla del compromiso y la eficiencia del practicante en la 

consecución de los objetivos, a pesar de las limitaciones de entrada. 
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7. Contribuciones 

 

7.1. Las contribuciones por parte del practicante 

 

Durante la participación en la Oficina de Tributación e Impuestos de la Secretaría de 

Hacienda, el practicante realizó aportes significativos que mejoraron considerablemente los 

procesos propios del área. En primer lugar, se aportó una perspectiva diferente para el 

cumplimiento de la gestión tributaria proponiendo nuevos métodos y herramientas para alcanzar 

los objetivos trazados. Asimismo, el practicante respondió de manera eficaz con las funciones y 

responsabilidades que le fueron asignadas, siempre en consecución con las normas establecidas 

por la Secretaría de Hacienda. El aporte más significativo se constituyó al establecer estrategias 

para modernizar los procesos de fiscalización y control tributario, estableciendo un plan de mejora 

encaminado al cumplimiento de la meta de recaudo por el concepto de industria y comercio. Estos 

aportes son muestra del compromiso que adquirió y efectuó el practicante en pro del desarrollo y 

mejora de la Secretaría de Hacienda. 

 

7.2. Las contribuciones por parte de la empresa 

 

El hecho de que el practicante haya participado en los procesos de la Secretaría de Hacienda 

contribuyo de manera invaluable en su desarrollo y formación profesional. En primer lugar, la 

calidad del ambiente laboral y la experiencia adquirida es excepcional. En segundo lugar, el hecho 

de que el practicante haya participado activamente dentro de los procesos realizados en la entidad 

le permitió adquirir nuevas habilidades, conocimientos, destrezas y aptitudes significativas, lo que 

contribuye a su crecimiento profesional. Por otro lado, desde un principio la entidad demostró su 

compromiso con la formación del practicante, brindando capacitaciones enriquecedoras de 

conocimiento, (Ver Anexo 1). Así como también la posibilidad de desarrollo profesional continuo, 

ya que el paso por la entidad le permitió al practicante establecer conexiones para ampliar su 

horizonte profesional para aprovechar futuras oportunidades laborales. Finalmente, es meritorio 

destacar el apoyo que el practicante recibió durante todo su proceso, los aportes fueron valorados 

y reconocidos por el jefe inmediato y por toda el área, lo que estableció desde un principio un 

ambiente idóneo para el alcance de los objetivos que el estudiante se trazó desde un principio. 
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Conclusiones  

 

En resumen, las experiencias y aprendizajes adquiridos durante el periodo de prácticas en 

la Oficina de Tributación e Impuestos han sido invaluables. Además, el trabajo de grado realizado 

con base a las prácticas ha cumplido satisfactoriamente los objetivos, éstos enfocados en brindar 

apoyo a la Secretaría de Hacienda, desde el área de la Oficina de Tributación e Impuestos, y de la 

gestión de los procesos que allí se desarrollan, especialmente en los relacionados con Industria y 

Comercio. Uno de los objetivos propuestos fue el de contribuir con la ejecución de nuevas 

estrategias para optimizar la gestión tributaria y aumentar el nivel de recaudación correspondiente 

al Impuesto de Industria y Comercio, objetivo que se logró cumplir al identificar las debilidades 

que presentaba el área de fiscalización. La identificación de las debilidades y a su vez las 

oportunidades, fortalezas y amenazas presentes en el área fue posible al implementar el análisis 

DOFA representado en la tabla 1 de este documento. Asimismo, se implementó un análisis 

PESTEL ilustrado en la Tabla 2, para identificar aquellos factores externos e internos que tienen 

alguna repercusión o beneficio en el área.  

Por otro lado, el uso de los análisis anteriormente mencionados permitió trazar las acciones 

a seguir para la implementación de un plan de mejora evidenciado en la Tabla 4 de este escrito, 

que brindó un aporte considerable para el alcance de los objetivos de la Secretaría de Hacienda, 

principalmente a los encaminados a garantizar la gestión de los recursos destinados al 

cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal, lo que implica una pequeña ayuda para la región.  

El hecho de que el practicante sea parte en los procesos de una entidad como está, no solo 

le da la oportunidad de ampliar las bases teóricas adquiridas en el transcurso de la carrera en 

Negocios Internacionales, sino que afianza sus aptitudes, destrezas y valores, preparándolo para 

su adecuado desempeño en próximas experiencias académicas o laborales. 
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Anexos  

 

Anexo 1. Capacitación online “Territorialidad y definición de base gravable en el tributo de ICA 

 

Anexo 2. Plan de Acción Institucional de Gestión por dependencia – Indicadores Secretaría de 

Hacienda 
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Anexo 3. Infografía Incentivos de Impuesto ICA por pronto pago 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4. Procedimiento recaudo Industria y Comercio I 

 



46 

      
INFORME FINAL DE PRÁCTICA – OFICINA DE IMPUESTOS                                                                            

Anexo 5. Procedimiento recaudo Industria y Comercio III 

 

Anexo 6. Procedimiento recaudo Industria y Comercio II 
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Anexo 7. Procedimiento recaudo Industria y Comercio IV 


